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gI'eso eYI :,1 '.'j!l:;~ni:'t·l-a("i.uL Pública. aprobado por D.ecl'€(u
1411/19B:1. nI" .'; dt> junio .v en el Decrf'to 4::l02/1964, de 23 df'
dicieml)l'i'

Lo digo a V 1. para, su conocimienl.ü y demá.'-' efectos.
Dios guarde a V_l.
Madrid, 26 de septif'mbrf' de 1969,-P, D., pI Sub2ecretario.

Alberto Monrea]

Ilmo. Sto Directo!' g'etH'raJ dé Bellas Artes

Cuestionarío para el primer ejercicio de la oposieión a Secre
tario del Museo «Casa de IOR Tiros}), lle Granada

i.--Artel; Museos

10. El Romanticismo en Gran.ada Marti~z de la Rosa.
11. La Emperatriz Eugen1a.
12. Los gitanos de la Bética.
13. La Andalucía de Estebáñez Calderón.
14 Mariana Pineda.
15, El escritor Angel Ganivet
16. P,ederico Garcia Larca.
17 La música de Manuel de Falla.
18. La Universidad de Granada.
19. Washington Irving.y Granada.
20. Granada en IR poesia y a.rte del Romanticismo.
:n. Síerra Nevada.
22. La artesanía granadina
23. El arte del barro en Granada.
24 EJ Sacromonte de Granada.
25 Los jardines granadinos.

RESOLUCION de .la Delegación General del 1M
tituto Nacional de Previsión por la· que se convoca
coneurso-oposición para proveer en propiedad pza..
zas de Medicinl:L general y Servicfo Médico de Uf
gencia y de las distintas especialidades de la Se
guridad Social.

En cumplimiento de lo previsto en el capitulo VI, cProv1.
sión de vacantes», del vigente Estatuto Jurídico del Personal
Médico de la Seguridad Sócial, aprobado por Decreto de 23 de
diciembre de t966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de di
ciembre),

Esta Delegación General del Instituto Nacional de Previsión
convoca concurso-oposición para ,tlroveer en propiedad las pIs,..
zas de Medicina general y Servicio Médico de Urgencia y de
las distintas especialidades que corresponden a este turno, se
gún determina. en la resolución de es"t¡a Delegación General de
17 de febrero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de
abril). rectificada en 11 de julio del presente afio, por la que
se declaran las plazas vacantes producidas con anteriorida<t
al 1 de enero de 1969.

En su consecuencia. a continuación se relacionan las plazas
qUe han de ser proVistas en est€ concUrso-opDsición.

Primero.-Cese corno Presidente suplente de don Esteban
Pujals Fontrodona. Catedrático de la Universidad de Madrid.

8eglmdo.-Aceptar las renuncias a 103 citados cargos y nom
brar Vocal titular en sustitución de la señora Shaw Fairma-n
a 'don Esteban Pujals Fontrodona. Vocal suplente en sustitu
ción del seüor Moreno Báez,' a don Francisco-Javier de Salas
Bosch, Catedrútico ele la Universidad de Madrid; y Vocal
titular en sustitución del señor Vallejo Franco de Espés a
doña Ana María Abadía Diez, Catedrática del Instituto Nacio
nal ele Enseñanza Media (femenino) de Burgos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectOls.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1969.-P. D., el Director general

de Enseñanza Media y Profesional.· Angeles Galino.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 29 de septiembre de 1969 por la que
se aceptan las renuncias de los Vocales del Tribu
nal del oposiciones a cátedras de «Inglés» de Insti·
tutos Nacionales de Enseñanza Media y se nom
bran nuevos· Vocales titulares !J suplente

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones formuladas por doña Patricia
Shaw Fairman, Catedrática de la Universidad de Bareelona;
don Enrique Moreno Báez, Catedrático de la Universidad de
Santiago de Compostela, nombrados Vocal titular y suplente,
ambos de la propuesta en terna del Consejo Nacional de Edu·
cación, y don Alfonso Vallejo Franco de Espés. catedrático del
Instituto Nacional de Enseñanza Media (masculino) de Mála
ga, nombrado Vocal titular por el tercer tercio de la relación
de personal del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Institu
tos, en súplica de que sean aceptadas las renuncias que presen
tan a los citados cargos del Tribunal de oposiciones a cátedras
de «Inglés» de Institutos Nacionales de El1seflanza Media, con
vocados por Orden de 10 de enero de 1969 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 20), para los que fueron nombrados por otra de 24
de mayo siguiente (<<Boletln Oficial del Estado» de- 2 de junio),

Este Ministerio ha resuelto:

TRABAJODEMINISTERIO

Historia y cultura de Andalucia, especialmente de Granaaa

Cuestionario para el tercer ejercicio de la opOsición

1. Colecciones de grabados del Museo de la «Casa de los
Tiros».

2. Coleooiones de cerámicas del Museo de la «Casa de los
Tiros».

3. Colecciones de . barros del Museo de la «Casa de los
Tiros»)

4. Artesonados españoles del siglo XVI.
5. La arquitectura civil eSPañola del siglo XVI
6. Periódicos granadinos de laR siglos XVllI al XX.
7. El mueble espafiol del siglo xvn.
8. El estilo isabel1no.
9. El Generalife y la «Casa de los Tiros», propiedad par

ticular.
10. Restauración y ereación d€l Museo de la «Casa de los

Tiros». .
11. Planos y mapas de Granada.
12. Biblografía sobre la ciudad de Granada.
13. Los retratos del Museo de la «Casa de los Tiros».
14. Iconografía sobre gitanos.
15. Granada en las letras y el grabado del Romanticismo.

1. La Andalucía árabe.
2. La conquista de Granada,
3. Las guerras ¡;iviles de Granada.
4. Los moriscos del Reino granadino.
5. La Capilla Real de Granada.
6. La Granada del Renacimiento: Garlas V.
7. Granada en la literatura de los siglos XVI y XVII.
8. El barroco granadino.
9. La invasión francesa en Andalucía.

1. :¡:!:l arte prehistórico, especialmente en Espaüa.
2. El arte griego. arquitectura, órdenes. periodos y monu

mentos capitales.
3. Civilización griega en España.
4. Arte romapo y su." monumentos. especialmente- en Es

pafia.
5. Arte Ibérico.
6. Arte medieval en Espafla; visigodo. a.sturiano y mozá

rabe.
7. Arte musulmán en España, periodos y monumentos. El

mudéjar.
8. Arte románico en Espa.fia.
9. Arte gótico en España.

10. El renacimiento en Espafia, arquitectura.
11. Escultura y pintura española en los siglos XVI y XVII.
12. El barr<x:o en Espafia.
13. Pintura. escultura y arquitectura española contempo

ránea.
14. Ideas sumarias sobre museologia e instalaciones de las

colecciones en los Museos. Diferentes clases de Museos según
su contenido.

15. Fines, contenido y función de las diferentes clases de
Museos.-EI personal de los Museos. Sus diferentes clases y
función de cada uno.

16. El acrecentamiento de las colecciones de los Museos.
Formas de ingreso. expedientes y registros. El Patrimonio Ar
tístico Nacional.

17. Inventarios y catálogos de Museos. Idea breve de su
finalidad.

118. Los Museos españoles de arte, arqueologia, etnologia e
historia. Enumeración e idea de los más importantes.

19,. Antigüedades españolas prehistóricas.' Principales colec
ciones y Museos donde se encuentren las más importantes.

20. Antigüedades hispano-romanas. Principales colecciones
y Museos donde se encuentran las más importantes.

21. Antigüedades espaüolas medievales, 'Principales colec
ciones y Museos donde se conservan,

22. Principales obras artistic3,.'J o piezas históricas de la
edad moderna conservadas en los MusE'Os de Granada.

11. - Materias museológicas relacionadas directamente con el
Museo «Casa de los Tiros», de Granada
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Alava

Medicina general:

Cinco en Vitoria.

Servicio de urgenCIa:

Dús en Vitoria.

Alicante

Medicina general:

Tres en Alicant.€.
Una en Elche.
Una en Elda.

Servicio de urgencia;

Una en Alicant€.
Una en AJeoy.
Una en Elche.
Una en Elda.
Una en Villena.

Almería

Medicina gene·ral:

Una en Almería.

ServicIo de urgencia:

Una en Almería.

Avila

Servicio de urgencia:

'Ona. en Avila.

Badaioz

servicio de urg-encia:

Una en Badajoz.
Una en Mérida.

Baleares

Medicina general:

Dos en Palma de Mallorca.

servicio de urgencia:

Una en Palma de MaJlorea.

Barcelona

Medicina general:

Treinta y cinco en Barce-
lona.

Una en Arenys de Mar.
Dos en Badalona.
Tres en Cornellá de LIebre

gato
Una en Esplugas de Llobre-

gato
Una en Gavá.
Una en Granollers.
Cinco en Ho..<;pltalet de Llo-

bregat.
Una en La Llagosta.
Una en Mata-ro.
Una en Rubí.
Tres en Sabadell.
Dos en San Baudilio de Llo

bregat.
Cinco en Santa eoloma de

Gramanet.
Una en Sardanyola-Ripollés.
Do~ en Tarrasa.

Servicio de urgencia:

Dos en Cornellá de Llobrew

gato
Una en Granollers.
Una. en Igualada.
Dos en Manresa.
Una en Mataró.
Una en Moncadll. Reixach,
Una en Mollet del Vallés.
Una en Prat de Llobregat.

Una en Rubí.
Una en San Adrián de Be· .1'

SÓS.
Una etl S a n Baudilio de

Llobregat.
Una en Sardanyola-Ripollés.
Una en Vich.
Una en Villanueva y Geltrú,

Bu.rgos

Medicina general:

Dos en Burgos.

Servicio de urgencia:

Una en Burgos.
Una en Miranda de Ebro.

CácereS

Medicina general:

Una en Cáceies.

Servicio de urgencia:

Una en Cáceres.
Una en Plasencia.

Cádi,,,;

Medicina general:

Dos en Cádi7..

servicio de urgencia:

Una en Cádiz.
Una en Algeciras.
Una en Jerez de la Fron~

tera.
Una en La Linea de la Con~

cepción.
Una en Puerto de Santa

María.
Una en San Fernando.
Una en Sa.nlúcar de Barra-

meda.

Castellón

Medicina general:

Cuatro en Castellón.

Servicio de urgencia:

Dos en Castellón.
Una en Burriana.
Una en Vall de Uxó.
Una en VillOorreal de los In·

fantes.

Ciudad Real

Servicio de urgencia:

Una en Ciudad Real.
Una en Puertollano.

Córdoba

,MedicIna general:

t!na en Córdoba.

Servicio de urgencIa:

Dos en Córdoba.
Una. en Lucena.
Una en Puente Genll.

La Coruña

Medicina general:

Dos en La Coruña.

Servicio de urgencia:

Dos en L& Coruña..
Una en El Ferrol del Cau

dillo.
Una en santiago de Como

po."tela.

Cu.enca

Servicio de urgencia:

Una. en Cuenca.

Gerona

Medicina general:

Una en Blanes.

Servicio de urgencia:

Una en Gerona.

Granada

Medicina general:

Dos en Granada.

Servicio de urgencia:

Dos en Granada.
Una en Motril.

Guadalajara

Servicio de urgencia:

Una en Guadalajara.

Guipúzcoa

MediCina general:

Dos en San Sebastián.
Una en Andoain.
Una en Eibar.
Una en Irún.
Una en Rentería.
Una en Zumitrraga.

Servicio de urgencia:

Dos en San 8ebe.Stián.
Una en Eibar.
Una en Hernani.
Una en Irún.
Una en Mondragón.
Una en Renterla.
Una en Tolosa.

Huelva

servicio de ttTgencia:

Una en Huelva.

Huesca

Medicina general: .

Una en Barbastro.
Una en Monzón,

servicto de urgencia:

Una en Huei'oo.

Jaén

Servicio de urgencia:

Una en Jaén.
Una en Ubed&.
Una en Andújar.
Una en Linares.

León

Medicina general:

Una en León.

Servicio de urgencia:
Una en León.
Una en ponferrada.

Lérida

Medicina general:

Dos en L~rida.

servicio de urgencia.:
Una en Lérida..

LOQroño

Medicina general:

Tres en Logrotio.

LUYO

Servicio de urg~ncia:

Una. en Lugo.

Madrid

Medicina g-enera.1:

Setenta y cinco en Madrid.
Dos en Caraban.chel Alto.
Una en Ciudad de Los An·

geles.
Una en El Pardo.
Una en Fuencarral (barria--

da).
Una en Fuencarral (pueblo).
Dos en Hortaleza.
Una en San Cristóbal de los

Angeles.
Dos en Vallecas (pueblo).
Tres en Vicálvaro.
Una en Villaverde Alto.
Dos en Villaverde Bajo.
Dos en Alcalá de Henares.
Una en Getafe.
Una en Alcorcón.
Una en Leganés.

Servicio de urgencia:

Una en Alcalá de Henares.
Una en Aranjuez.
Una en Getafe.
Una en Leganés.
Una en TorrejÓn de Ardoz.

Málaga

MedicIna general:

Seis en Málaga.

Servicio de urgencia:

Tres en Málaga.
Una en Antequera.

Murc14

Servicio de urgencia:

Dos en Murcta.
Una en Cieza.

Una en Molina de segura.

Navarra

Medicina general:

Tres en Pamplona..

Oren3e

Servicio de urgencia:

Una en Orense.

Oviedo

Mecticina general:

Una en Aviles.
Una en Gijón.

Servicio de urgencia:

Una en Oviedo.
Una en Avilés.
Una en La. Felguerll..
Dos en Gijón.
Una en Mieres.
Una. en Sama de Langreo.

Palencia

Servicio de urgencia:

Una en Palencia
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L<u Palmlt8

Medicina general:

Una en Las Palmal.

Servicio de urgencia:

Una en Las Palmas.
Una en Telde.

Pcmtevedra

Medicina. general:

Una en Vigo.

Servicio de urgencia:

Una en Pontevedra.
Dos en Vigo.

Salamanca

Servicio de urgencia:

Una en Salamanca.

Santa Cruz de TeneTÍle

Medícinl!l. geneI'6l:

Una en Puerto de la Cruz.

Servicio de urgencia:

Una en Santa Cruz de Te·
neme.

Una en La Laguna.

Santander

Medicina general:

Tres en Santander.
Una en Torrela.vega

Servicio de urgencia:

Una. en Santander.
Una en Torrelaveg&

Segovia

Servicio de urgencia:

Una. en Segovia.

Sevilla

Medicina general:

Once en Sevilla.
Una en Barriada Totte~

blanca.
Una en Dos HermanM.

Servicio de urgencia:

Una en Alcft.lá de GU6daira.
Una en Carmana.
Una en Dos Hermanas.
Una en Eclja.
Una en Morón de la Fron

tera..
Una en Utrera.

Barla

Servicio de urgencia:

Una en Soria.

Tarragona

Medicina general:
Dos en Tarragone..
Dos en Reus.
Una en Torreforta.

serviéio de ur.gencia:
Una en Tarragona.
Una en Reus.
Una en Tortosa.

Teruel

Servicio de urgen-cia:

• Una. en Terue!.

Toledo

Mediclna general:

Una en Talavera. de la
Reina.

servicIo de urgencia:

Una en Toledo.
Una en Talavera de l.

Reina.

Valencia

Medicina general:

Cuatro en Valencia.
Una en Benlmaclet.
Una. en Cuan de Poblet.
Una en Puerto Sagunto.

ServiciO de urgencia:
Una en Alcira.
Una en AIgemesi.
Una en Carcagente.
Una en Gandía.
Une. en Játiva.
Una en Onteniente.

Valladolid

Medicina general:

Dos en Valladolid.

Servicio de urgencia:

Una en Valladolid.

ViZcaya

Me<licina general:

Once en Bilbao.
Dos en Baracaldo.
Una en Portugalete.
Una en San Miguel de Ba

sauri.
Dos en Banturce.

Servicio de urgencia:

Una en Durango.

Zamora

Serv"lcio de urgencia:

Una en Zamora.

Zaragoza

Mediclna general:

Ocho t'n Zaragoza.

Ceuta

servicio de urgencia:

Una en Centa.

MeJilla

servicio de urgencia:

Una en MelUla.

ESPECIALIDADES

Análisis' clínico!

Barcelona:

Seis en Barcelona.
Une. en Granollers.
Una en Hospitalet de Llobre

gato

Córdoba:

Una en Córdoba.

Madrid:

Seis en Madrid.

Pontevedra:

Una en Vigo.

Vizcaya:

Una en Guecho

Zaragoza:

Una en Zaragoza.

Aparato digestivo

Badajoz:

Una en Badajoz.

Barcelona:

Seis en Barcelona..

Granada:

Una en Granada.

Lérida:

Una en Léride..

Madrid:

Cinco en MadrId.

Málaga:

Una en Málaga.

Murcia:

Una en Murcia.

Pontevecira:

Una en Pontevedra.
Una en Vigo.

Vizcaya:

Una en Guecho.

Cirugía g~nerai

Ba.rcelona:

Seis en Barcelona.
Una en Badalona.
Una en Granollers.

Granada:

Una en Granada.

Huelva:

Una en Huelva.

Jaén:

Una ~n Ubeda.

Logrofio:

Una en Logrofio.

Madrid:

Cinco en Madrid.

Murcia:

Una en Murcia.

Pontevedra:

Una en Vigo.

setilla:

Una en Sevl1la.

Valladolid:

Una en Valladolid.

Vizcaya:

una en Bllbao.
Una en Guecho.

DermatoZogf4

Barcelona.:

Tres en Barcelona.
Una en S9.badell.

vladnd:

Tres en MadrId.

Valladolid:

Una en Valladolid.

Endocrinolooia

Barcelona:

Una en Barcelona.

Madrid:

Una en Madrid.

Ginecología

Barcelona:

Dos en Barcelona..
Una en Badalona.

Granada:

Une. en Granada.

Madrid:

Dos en Madrid.

Sevilla:

Una en Sevilla.

Valencia:

Dos en Valencia.

NeuropsiquiatrÚl

Barcelona:

Una en Barcelona.

Cáceres:
Una en Cáceres.

Ciudad Real:

Una en Ciudad Real.

Madrid:

Una en Madrid.

Navarr&.;

Una en Pamplona.

OdontolOflÚl

Barcelona:

Siete en Barcelona.

Cactlz:

Una en Cádtz.

Gerona:
Una en Gerona.

Granada.:

Una en Granada.

Huelva:

Una en Huelva.

Jaén:

Una en Jaén.

Madrid:

Cinco en Madrid

Murcia:
trna en Murcia.

POIltevedra:

Una en Vigo.

sevilla:

Un& en sevwa.
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Vizcaya:

Una en Bilbao.

Zaragoza:

Una ('o ZaragO?:9..

Ojtalmolouía

,,,"Java:

Una en Vitorta.

Barcelona:

Diez en Barcelona.
Una en S&baaell.

La Corufia:

Una en La Corufia,

Gerona:

Una en Gerona.

Granada.:

una en Gra,TIlltle..

Madrid:

Seis en MadrId.

Málaga:

Una en Málaga.

Murcia:

Dos en Murcia.

Navarra:

Una en Pamplona.

Oviedo:

Una en Oviedo,

Pontevedra:

Una en Viga.

Valencia:

Una. en Valencia.

Vizcaya:

Una en Bilbao.
Una. en Guecho.

ZB-ragoza:

Una en ZaragOza...

OtarTinolarinqoloqfa,

Barcelona:

Seis en Barcelona.
Una en &tbadell

La Corufia:

Una en La Corufia.

aranada:
Una en Granada.

Ma<lrtd:

Cuatro en Madrid.

Málaga:

Una en Mále..ga.

Murcia:

Una en Murcia.,

Ovied,o:

Una. en Oviedo.

Pontevedra:

Una en V¡gú.

Vizcaya;

Una en Bilbao.

Zaragoza:

Una en Zaragoza.

Pedtatria-Pueríc71ltura

Al!'l.V~\ .

Dos en Vitoria.

Albacete:

Una en Almansfl.

Alicante:

Una en Alcoy.
Una en Elche.

Baleares:

Una en Ibiza.

Barcelona:

Once en Barcelona.
Dos en Badalona.
Una en Berga.
Una en Con1ellü de Llobre

gato
Una en Gava.
Cuatro en Hospitalet de Llo-

bregat.
Una en Igualada.
Una en Manlléu.
Una en Rubí
Una en San Baudilio de Llo

bregat.
Una en S'an Vicente Horts.
Una en S a n t a Coloma de

Gramanet.
Una en SabadeU.
Una en Sallent.
Una en Sardanyola Ripollés.
Dos en Tarra.sa.

Castellón:

Una en Vall de Ux6.

Ciudad Real:

Una en Puertollano.

La Corufia:

Una en El Ferrol del Cau~

dillo.
Una en S a n t iago de Com

postela.

Gerona:

Una en Olot.
Una en Palal'rugel.
Una en Ripoll

Guipúzcoa:

Una en San Sebastián.
Una en Andoaín.
Dos en Eibar.
Una. en EIg6ibar.
Una en l.ege.zpía.
Una en Ofiate.
Una en Vergara.
Ona en zumánaga.

Huelva:

Una en Huelva"

I-Iuesca,;

Una en Mon?ÁJn.

LOgTOfio:

Una en Logrofio.
Una en Calahorra,

Me.drid:

Veinticuatro en Madrid.
Una en VaHecas (pueblo)

Una en Villaverde Alto.
Una en Alcalá de Henares.
Una en Alcobendas.
Una en Aloorcóu.
Una en Aranjuez.
Una en Torrejún de Ardoz.

Múlaga:

Una (~11 Múltl9,"R.

MurcIa:

Una en BeniajúD.
Una en JUmIlla.
Una en Molína de Seg'U'ra.
Una en Yecla.

Oviedo:

Uua en Miert':'..
Una, en Tur6n.

Las Palmas:

Una en Galdar.
Una en Sardina del Sur.

sevilla:

Una en Sevilla.
Una en Morón de la Fron

tera.
Una en Oslma.

Tarragona:

Una en Tanagona.

Toledo:

Una en Toledo.

Valladolid:

Una en Valladolid.

Vizcaya:

Una en Baracaldo.
Una en Galdácano.
Dos en Santurce.
Una en Bestan.

Zaragoza:

Una en Zaragoza.

Pulmón V Corat'~ón

Baleares:

Una. en Palma de Mallorca.

Barcelona:

Seis en Barcelona..
Una en GranolleT8.
Una en Sabadell.

Cáceres:

Una en C::íceTes.

Huelva:

Una en Huelvll,

Madrid:

Cinco en Madrid.

Málaga:

Una en Málaga.

Murcia:

Una en MUl'cia.

Oviedo:

Una en OViedo.

Las Palmas:

Dos en J-l8.S Palmas.

Ponteve-dra:

Una en Vigo.

Santander:

Una en Santander.

Sevilla:

Una en SevUla.

Valladolid:

Una en ValladoHd.

Vizcaya:

Una en SUbao.

Radioelectroloaia

Alava:

Una en Vit,oria.

Badajoz:

Una en Méricls:

Baleares:

Dos en Palma de MaUare«..

Barcelona:

Seis en Sa.rcelona.
Una en Sabadell.

GUipúzcoa:

Una en San Sebastián.

Madrid:

Seis en Madrid.

Malaga:

Una en M:llagl\.

Murcia:

Una en Murcia..
Una en Cartagena.

Pontevedra· ;

Una en Vigo.

Sevilla:

Una en Sevilla.

Vs.lencia:

Doo en Valencia.

Zaragoza.:

Una en Zaragoza.

Tocologia

Barcelona:

Cinco en Barcelona.
Una en Hospitalet de Llobre

gato
Una en San ta Coloms. de

Gramanet.

Córdoba-:

Una en Córdoba.

Madrid:

Seis en Madrid,

Murcia:

Una en Murcia..

Oviedo:

Una en Gijón.

Sevilla:

Una. en sevilla.
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Una I.':n V::tlenei:;¡,.

VizCS:ve :

Una en BillJaü.

Za.ragoza:

Una. f'n 7.aragoz~~.

TrU"IOnatoloq'f(1

Badajo¡.¡;:

Una en Don Benito.

baleaTes

Una en p"tlma dt> Mallorca.

Ba.rcelona.:

Seis en Barcelona
Una en Bad~,lona

Córdoba:

Una. opn Cúrdolm

Grannd~l.

Unn en G["rmad:l.

Huelva:

Una en Hl1elva

MadJ"id:

Siete f.'"n .1\1'ct.drir!

M~'¡¡aga;

Una en M:i.lag~l,.

Murcia:

Una. en Mureia.

Ponlievedrn:

Una en Vigo.

Sevilla:

Una en Sevilla

Vallrrclolici

Unu en VaHadolid.

UroloQ'ía

Ba,celona:

Dos en Barcelona.
Una en Badalona.
Una en Hospitalet de T-.lobre

gato
Una {'n Stllm<lell.

Madrid:

Cuatro en Madrid.

Las norma.s que han de regir en este concurso-oposición, de
acuerdo con lo dispuesto en el mencionado El';l·atuto Jur1dico
del Personal Médico, son las siguientes:

La. Para tomar parte en el mi.smo .se requiere: Ser Llcen·
ciado o Doctor en Medicina y Cirugía con capacidad legal para
el ejercicio de la profesión en España, debiendo poseer la e.pti~

tud psico-física necesaria para el desempeño de su función. Para
la Especialidad de Análisis clínicos se admitirá también a los
Licenciados o Doctores en Farmacia. Para la de Odontología
sólo podrán aspirar los titulados Médicos Estomatólogos y Odon
tólogos.

2.11. Las Instancias (según el modelo que al final se inserta).
debidamente reintegradas ,y dirigidas al ilustrísimo señor Dele·
garlo general del Instituto Nacional de Previsión. se presenta
rán en el Registro de la Delegación General o Delegaciones
Provinciales del Instituto Nacional de Previsión, dentro del pla
zo de treinta días hábiles. contados a partir det siguiente al
de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado». pudiéndose recibir hasta las trece horas del últi·
mo dia.

A la instancia se acompañara el recibo de haber ingresado
en la Delegación del Instituto Nacional de Previsión donde se
haya presentado la instancia la cantidad de 500 pesetas en
concepto de derechos de concurso-oposiciÓn. Asimismo acompa
ñarán a la instancia cuantos méritos y tra,bajos estimen proce
dentes. los cuales deberán estar debidamente docwnentados,
incluyendo una relación numerada de los mismos; en caso de
no justificar documentalmente los méritos aportados. no pOdrán
ser valoranos por el Tribunal en ~m dia.

3.a Los Tribunales que han de juzgar este concurso-oposición
se constituirán pa.ra Medicina general y servicio de Urgencia y
para. las distintas Especialidades, de la siguiente forma:

Presidente: El Subdelegado general de Servicios 8a.nitarios
del Instituto Nacional de Previsión o Médico del Cuerpo de
:servicios Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión en
QUien delegue.

Vocales: Un Catedrático de la Facultad de Medicina, desig
nado a propuesta del Ministerio de Educaeión y Ciencia; un
Médico, designado a propuesta de la Dirección General de Sa
nidad; un Médico e..."l representación de la Organización Médica
Colegial, designado a propuesta del Consejo General de los
Colegios Médicos.

Secretario: Un Médico del Cuerpo de Servlcios Sa.nitarios del
Instituto Naciona.l de Previsión.

Cada uno de los miembros del Tribunal tendrá su correspon
diente suplente. que podrá sustituir al titula.r en cualquier mo
mento de la oposición.

El concurso-oposición para plazas de Medicina general y Ser
viCiO de Urgencia es único, juzgado por el mismo Trib'c:Ulal y
con el mismo programa y baremo de méritos de Medicina ge
nera.l.

En el Tribunal que ha de juzgar a los Fermacéutlcos para
la Especialidad de Análisis Clínicos, el Catedrático de la Fa
cultad de Medicina será sustitwdo por un Catedrático de Far
macia designado por la FacuIte.d de Madrid.

Los Tribunales no podrán actuar si no están presentes al
menos, cuatro de sus miembros. La composición de los Tribu
nales será publicada en el «Boletin Oficial del Estado», pudien
do formularse recurso contra la misrn.e. ante el ilustrisimo señor
Director general de Previsión, dentro. del plazo de quince días
hábiles, contad'os a partir del siguiente al de su publ1cación en
t>! «Boletín Oficial del Estado».

4.& FinaliZado el plazo de admisión de solicitudes se publi
cará en el «Boletin Oficial del Eshl.do» la ¡'elación de oposito
res admitidos y exclU'Ídos si los hubiere, con expresión de BU
causa; concediéndose un plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de ja publicación de esta Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado», para formular recurso ente
la. Comisión. Central de Reclamaciones sobre Declaración y Pr()..
Tis16n de Vacantes del Personal Sanitario de la SegtU'idsd
Socta1.

5.~ Los ejercicios del concmso-oposición se celebrarán en
Madrid. excepto los correspondientes a los aspirantes de las pro
vincias canarias, que podrán realizarse en dichas islas si a.sí se
determina expresamente.

Los ejercicios del ooncurso-oposición serán tres. todos ellos
eliminatorios, y consistirán en 10 siguiente:

Primer ejercicio.-Valoración por el Tribunal de los méritos
aportados por los opositores con alTeglo al baremo de méritos
profesionales ya publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
de 18 de abril de 1968.

Segundo ejercicio.-Exposición oral durante un plazo máximo
de sesenta minutos de dos temas sacados a la suerte de los que
figuran en los programas aprobados y publicados en el «Bole
tín Oficial del Estado» de 18 de abril de 1968, con la corrección
de errores de transcripción publicada en el «:Boletín Oficial del
Estado» de 4 de eUero de 1969.

Tercer ejercicio,-El opositor realizará el estudio clínico de
un enfermo previamente seleccionado por el Tribunal, dispo
niendo de treinta minutos para el examen del enfermo y de
quince minutos par'a la exposición de las consideraciones di.ag
nósticas. pronósticas y terapéuticas que el caso clínico le haya
sugerido. Cuando se trate de la, provisión de plazas de especia.
lidades quirúrgicas, lo.s opositores realizarán en presencia de los
miembros del Tribunal las pruebas que éste considere perti.
nentes para el juicio más adecuado de los aspirantes.

Las pruebas prácticas de las Especialidades de Análisis CH·
nicos, Radioelectrología y Odontologia se adaptarán al cometido
habitual de la respectiva. especialidad.

6.& Una veZ rectificada ia relación de aspirantes admitidos
al concurso-oposición. si hubiere lugar a ello, el Tribunal p~
cederá a dar efectividad al primer ejercicio del concurso-oposl
ción con el estudio de las documentaciones presentadas por
los opositores. valorando los méritos de acuerdo con el baremo.

7.& La puntuación del primer ejercicio será la resultante de
la valoración con arreglo al baremo, de los méritos acreditados
documentalmente por los opositores, según se índica en la nOT
ma anterior.

8.'" El Tribunal publicará en el «Boletín Oficial del Estado:»
la relación de opositores Que han superado el primer ejercicio
del concurs<roposición. y los que han sido eliminados para pasar
al segundo ejercicio.

9.'" Al publicar la relación de los opositores que han supe
rado el primer ejercicio del concurso - oposición, ei Tribunal
anunciará el día. hora y local del comienzo del segundo ejer
cicio. dando un plazo mínimo de quince días hábiles entre la
fecha de publicación del anuncio de la convocatoria. en el «Bo
letín Oficial del Estado» y el comienzo del segundo ejercicio.
El orden de actuacíón de los opositores se determinará en
sorteo público, que se efectuará en la Delegación General del
Instituto Nacional de Previsión, Alcalá, número 56, Madrid, el
octavo día hábil, contado a partir del stguiente al de la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de la citación anterior
mente aludida. Todo..c; los actos del segundo y tercer ejercicios
6erán públicos.

lQ. En los ejercicios segundo y tercero cada uno de los miem
bros del Tribtulal podrá otorgar al opositor de cero a veinte
puntos, y la ca.Iificacíón del ejercicio será la media aritmética
de las puntuaciones otorgadas, necesitando el opositor un mi
nimo de diez puntos en el segundo ejercicio para pasar al ter·
cero y la misma puntuación en el tercero para aprobar la
oposición.

Al terminar cada sesión, en el segundo y tercer ejercicios,
el Tribunal calificará a los opositores presentados, exponiendo
públicamente la relación de los que han superado la califica
ción mínima exigida para aprobar el ejercicio.

11. La convocatoria será únlca, siendo eltminados los op()o
sitores que no se presenten al ser llamados por el Tribunaol
para cualqUiera de los ejercicios, salvo que justifiquen plena
mente su incomparecencia; en caso de que la. justifiquen y se
acepte por el TribUIl9.1. éste fija.rá nueY:l. fecha ele actuación del
opO'ritor.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

(1) Indiquese «(MedicIna General y Servicio de UrgencIa) o Ir¡
E.-;peclalidad de .. ,. ; .

Ilmo. Sr. Delegado general del In.<;tituto Nacional de Previsión.
Madrl<1.

RESOLUCION de la Dirección General de Coloni
zación 11 Ordenación Rural por la que se aprueba
pr·op11.-esta del Tribunal calificador del coneurso para
cubrir nueve plazas de Ingeniero Agrónomo, en el
Instituto Naci01l4l de Colonización.

Vista. la relación formulada por el Tribunal calificador del
concurso convocado por Resolución de fecha 16 de mayo de 1969
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de junio), para cubrir nueve
pla.ze.s de Ingeniero Agrónomo en el Instituto Nacional de Co
lonización, relación en la que 8e incluyen como aprobados los
concursantes que segU'l.damente se indican, por orden de pun
tuación,

Esta Dirección General ha resuelto su aprobación definl.
tiva y que se publique la misma en el «Boletín Oficia.! e1el
Estado», para general conocimiento.

Relación de aprobados

1. D. Manuel Antonio Cruz-Guzm8n Lópeil
2. D. Manuel Delgado Ballenato.
:1. D. Ignacio Blasco Escudero.

Modelo ·de instan-da

Don .. , natural
de . ... , provincia de .
con residencia en . , calle de ,
número ..... , tiene el honor de exponer:

Que habiéndose convocado por la Delegación General del
Instituto Nacional de Previsión en Resolución de de .

.... de 19.... (<<Boletín OficIal del Estado» de .
de de ) concurs(H)posiclón para proveer en
propiedad plazas de Facultativos de Medicina general y ser
vicio Médico de Urgencia y de las distintas Especialidades de
la seguridad Social, y reuniendo el que suscribe todas y cada
una de las condiciones exigidas en dicha convocatoria, las cuar
les se compromete a acreditar con la documentación corres
pondiente, en el plazo que ai efecto se señala.

SUPLICA a V. I. se sirva ftd.mitir la presente solicitud y re
cibo de abono de derechos, y al qUe suscribe a 1& práctica de
los ejercicIos del concurso-oposiclón de (1) .

Se acompafia relación de méritos. acreditados todos ellos do
cum,entalmente.

Qracia Que espera alcanzar de V. l .. cuya vida .guarde Dios
muchos años.

LOCALADM.INISTRACION

Admitidos:

Alvarez Barón Rodríguez, José Fernando.
Lana Capdevila. Francisco.

E.1'dUidos:

Ning'uno.

Se concede un plazo de quince días hábiles, a partir del
siguiente al de la inserción de esta lista en el «Boletín Oficial
del Estao.o», para' reclamaciones.

Salamanca., 21 de octubre de 1869.-EI Alcalde, Maraelo Fel"
nández Nieto.-----6.823-A.

4. D. José Garcia Serrano.
5. D. Angel Galiela Trigo.
6. D. José María Fernánde7. del Pozo y Gironza
7. D. Gregario Mate.llana Robles.
8. D, José Maria Chico de Guzman Garcla Nava.
9. D. José Ignacio Sanz de Castro.

De acuerdo con 10 dispuesto en la base octava de la con
vocatoria, los citados concursantes aportarán. dentro del plazo
de treinta dias, a partir de la publicación de esta Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado», los doc11IIlentos indicados en
dicha base

Lo que digo a V. S. para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 <1e octubre de 1969. - El Director general,

A. M. Borque.

Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Colonización.

RESOLUCION del Cabildo Insu.-lar de Tenerife pC11'
la que se transcribe relación de aspirantes admiti
dos a la oposición Para proveer en propieda4, tres
'plazas de Oficiales del Cuerpo Técnico-Administra
tiuo de esta Corporación.

Este excelentísimo Cabildo, en sesión extraordinaria de 6 de
octubre en curso, conforme al dictamen de la Comisión de Per
sonal y a la propuesta de la Sección correspondiente, acordó
admitir a la oposición para proveer en propIedad tres plazas de
Oficiales del Cl1erpo Técnico-Administrativo de e8ta excelentí
sima Corporación. a los siguientes sefiores:

D.,' Silvia Rojas Alvarez.
D. Joaquín Castro Sanluís.
D. Pedro Santiago Diaz Baeza.
D. Agustín Amadeo García de León.
D. Oerardo Melguízo Atienza.
D, Juan Carlos Tejedor Higuera.
D. Eduardo Manuel Calvo Ezquerra.
D. JOsé Antonio Duque Díaz.
o. Francisco Javier Sánchez Garcia.
D. Víctor Gortázar Pérez-Armas.
D." Francisca Hernández Arvelo.
D. Fernando Arozena González.
D. José Luis Eavína Cabrera.
D, Manuel Andrés Vidal Hernández.
D. Miguel González Cáceres.
D. GUíll€rmo de la Puente O'Conner.
D. Sergio Ramírez Rivero.
D. Gonzalo Medina Vera.

Excluidos: Ninguno.

Lo que se hace público en cmnplimiento de lo dispuesto en
el apartado 2 del artículo quinto del Decreto 1411/1968, de
27 de junio, concediéndose un periodo de reclamaciones de
quince días hábiles a contar desde el siguiente de la inserción
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»

Santa Cruz de Tenerife, 22 de octubre de 1969.-EI Secre
tario, Leopoldo de la Rosa Olivera.-Visto bueno: El Presidente,
José M. Galván Bello-.6.825-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Salamanca
por la que se transcribe relación de aSpIrantes ad
mitidos al concurso libre de méritos para la pro
visión de' una plaza de Ingeniero Jefe de Servic;ios.

Relación de admitidos y excluidos al concurso libre de mé~
ritos para la provisión de 'tma plaza de IIigeniero Jefe de Ser
vicios:

de 19......
./Flrma.)

de ..

12. Cuando para juzgar lOS ejercicios de Medicina genera:
y Servicio de Urgencia o de una especialidad, en atención al
elevado número de opositDres, se designen varios Tribunales.
cada uno de ellos juzgará ejercicios distintos.

13. La suma de las puntuaciones ¡agradas en cada uno de
los ejercicios det€rminará el orden en que figuren los oposito
res en la propuesta de a.probados que el Tribunal elevará a la
Delegat:i6n General del Instituto Nacional de Previsión. El nú·
mero de aprobados no podr<'L exceder en ningún caso del de
plazas convocadas.

14. La elección de plazas se hara posteriormente por lo."!
opositores aprobados, mediante instancia dirigida al Delegado
general del Instituto Nacional de Previsión en el plazo y fol'·
ma que al efecto se indicarán en la resolución que apruebe
la oposición. Las plazas de Medicina general .v Servicios de
Urgencia se solicitarán tndistintamente por los aprobados en
la oposición única de Medicina general y Servicios de Urgencia.

15. Una vez adjudicadas la..« plazas. los opositores a los que
no se designA por no haberles correspondido las que solicitan.
as! como los que no tomen posesión o renuncien a la plaza que
les ha correspondido, perderán los derechos derivados de la
~osición aprobada: en tal supuesto la plaza afectada se con

siderara d~sponible a los efectos de declaración de vacantes en
nuevas convocatorias.

16. E'l plazo de toma de posesión de ill. plaza adjudicada
a los opositores aprobados será de treinta días natU'l'ales, con
tados a partir de la fecha de la notificación que la Jefatura
de Servicios Sanitarios de la prov!ncia respectiva cursará a
cada uno de los inter~ados.

Madrid, 23 de septiembre de 1969.-El Delegado general, José
Martínez Estrada.


